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Señores Miembros 
del Consejo de 
MERCOCIUDADES 
Ciudad de SANTA FE 
  
  

De nuestra mayor consideración: 
  
La Confederación de Trabajadores Municipales de las Américas 
integrante de la Internacional de Servicios Públicos y la 
Confederación de Trabajadores Municipales de la República 
Argentina se expresa por intermedio de su afiliada, la Federación de 
Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia de Santa Fe 
(FESTRAM). 
  
Por ello deseamos trasmitirles a ustedes la profunda satisfacción por 
la realización de la XXI Cumbre de MERCOCIUDADES, en la ciudad 
capital de nuestra Provincia.  
  
Sostenemos que estamos atravesando en Argentina, pero 
fundamentalmente en nuestra América Latina, una situación social, 
política y económica que merece la atención no sólo de los Estados 
Nacionales integrantes del MERCOSUR, sino también, en la amplia, 
variada y compleja territorialidad de miles de municipios, prefecturas 
y alcaldías. 
  
Allí, en esa realidad concreta, en la cotidianeidad de los días, 
encontraremos siempre Trabajadores Municipales en su esfuerzo, 
dedicación y lucha por el desarrollo sustentable, en el marco de una 
sociedad más justa y democrática. Por lo tanto las políticas públicas 
locales que se formulen, no sólo deben tenerlos en cuenta, sino 
también, transformarlos en actores protagónicos en el diseño e 
implementación de las mismas. 
  
Desde esta decisión estratégica que asumimos en FESTRAM, CTM 
y COTRAM –ISP, nos permitimos trasladar nuestra visión, 
preocupaciones y propuestas. 
  
Debemos convenir que las políticas neoliberales que buscan 
implementarse en todo el continente, ya las conocemos, y las 
organizaciones sindicales hemos sufrido sus consecuencias: 
despidos, represión y el hambre de millones de compatriotas, 
hermanos y hermanas de la América Latina; pero también, es 
importante aclararlo, las hemos enfrentado y resistido. 
  
En un mundo donde el 1% de la población más rica, tiene tanto 
patrimonio como todo el resto en su conjunto, donde el capital 
financiero ahoga a gobiernos y pueblos, los paraísos fiscales son los 
emergentes de esta situación, y los medios masivos de 
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comunicación se han transformado en empresas integrantes del 
sistema que describimos, construyendo contenidos y sentidos, 
distorsionando así, los acontecimientos, ocultando información; la 
realidad de los trabajadores debe estar en el centro de la escena y 
las agendas públicas nacionales y/o regionales. 
  
El Banco Mundial, da cuenta de la gravedad que implica que el 
volumen del capital financiero transnacional ha aumentado en un 
105% en dólares constantes, 2,6 veces más que el PBI mundial -
que ha crecido un 39,8%- lo que consolida su capacidad para 
orientar la economía en función de sus intereses y reducir el margen 
de maniobra de otros agentes públicos y sociales (gobiernos locales, 
estaduales y nacionales, sindicatos, movimientos sociales, 
organizaciones de consumidores, etc.). La Red de Justicia Fiscal 
estima que el equivalente de dos PBI de los Estados Unidos se 
encuentra en paraísos fiscales fuera del alcance de las 
responsabilidades tributarias, afectando el financiamiento de los 
Estados con particular perjuicio a los Gobiernos Locales. 
  
Ese conglomerado precisa un Estado reducido en sus funciones, 
totalmente sometido a los designios de los mercados que el mismo 
controla; inyectando inversiones financieras para gestar nuevas y 
repetidas deudas externas en cada una de las naciones, de las 
ciudades. Los Tratados de Libre Comercio bilaterales o multilaterales 
son la forma elegida para legitimar y darle sustento jurídico y político 
a esa situación. 
  
Los Trabajadores Municipales creemos en los procesos regionales 
que sirven para integrar culturas, resolver asimetrías, y gestar 
proyectos en defensa de las grandes mayorías populares; es por eso 
que consideramos apropiado el debate y la reflexión en cada uno de 
los organismos que expresan estas ideas, que las ponen 
democráticamente en disputa. 
  
Desde esta perspectiva valoramos, profundamente, el rol de la 
Coordinadora de Centrales Sindicales, su paciente pero denodado 
esfuerzo por instalar en todos los ámbitos la perspectiva de los 
trabajadores y sus organizaciones representativas, reafirmado 
derechos, bregando por espacios más participativos. 
  
A partir de esa experiencia, es que solicitamos que 
MERCOCIUDADES habilite más espacios para la participación de los 
trabajadores; que por las razones antes expuestas tiene un alcance 
y posibilidad de concreción, perfectamente viable. 
  
Nos parece adecuado que los derechos sindicales y las 
problemáticas alrededor de los mismos integren la agenda antedicha 
y en especial, el tratamiento sobre Trabajo Decente y la precarización 
laboral que impactan en forma directa en la clase trabajadora en 
general y la de los municipios en particular, cumpliendo los 
Convenios Internacionales y los compromisos asumidos por los 
Estados integrantes de la Organización Internacional del Trabajo. 
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Entendemos que incorporar las iniciativas y consideraciones del 
Pacto Mundial para el Empleo adoptado por la OIT es un punto de 
partida indispensable, si deseamos de verdad, avanzar en la 
solución de conjunto de las problemáticas antedichas. 
  
Esto debe ir acompañado de nuevas legislaciones que se adapten 
claramente a los Pactos Internacionales y muy particularmente los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, la OEA 
en materia de Derechos Humanos y La Declaración Sociolaboral del 
Mercosur adoptada en el año 2015 por los Presidentes de los 
Estados Miembros. 
  
Esperamos que estas iniciativas que hoy estamos presentando 
puedan ser consideradas en Santa Fe y su tratamiento continuado 
en las próximas Cumbres de MERCOCIUDADES. 
  

Agradeciendo desde ya su predisposición, los saludamos muy 
cordialmente. 

 

DARIO COCCO 
Secretario de Derechos Humanos  
e Internacionales de la Federación de 
Sindicatos de Trabajadores Municipales de 
la Provincia de Santa Fe

CLAUDIO LEONI 
Secretario General de la Federación de 
Sindicatos de Trabajadores Municipales de 
la Provincia de Santa Fe˝
Secretario General Adjunto de la 
Confederación de Trabajadores 
Municipales de la República Argentina


